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Contrato / convenio 1.130.17.13-14992 

Contratante DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

Contratista / conveniante PEDRO PABLO JUNIOR ÑAÑEZ ARANGO 

Identificación 1107074852 

Objeto  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GES-
TION DENTRO DEL PROYECTO DE FORTALECIMIEN-
TO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE POLI-
TICAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA GOBER-
NACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 

Valor SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($7.000.000) 

Plazo 15 DE NOVIEMBRE DE 2025 

Fecha de inicio 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

Acta de terminación anticipada SI_______ NO__X____ FECHA:____________________ 

Acta de liquidación SI_______ NO___X___ FECHA:____________________ 

Términos de las garantías de 
calidad, estabilidad y mantenimiento 

Calidad: NO APLICA 
Estabilidad: NO APLICA 
Mantenimiento: NO APLICA 

Condiciones de disposición final o 
recuperación ambiental de las obras 
o bienes 

NO APLICA 

Fecha de cierre del Expediente  12 DE JUNIO DE 2026 

Lugar de reunión EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO 
CONSTITUCIONAL  

Supervisor o Interventor Supervisor: FREDDY HERRERA MOSQUERA 
C.C. 16275116 
 

Ordenador del Gasto Nombre: OSCAR ARMANDO TRUJILLO TRUJILLO 
C.C.94329997 

 
Mediante la presente acta se deja constancia del cierre del Expediente del Proceso Contractual una 
vez cumplidos los requisitos legales para este fin; por consiguiente, se ordena el archivo del 
Expediente.  
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea publicado a través del Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.    

Proyectó: Angela Maria Calle Lopez- contratista DADI 
Revisó: Felipe Fuentes Sanín – subdirector Técnico Jurídico 
 
 
 

 


